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I A R T I C U L O V 

Los Estados Pa r t e s en la presente Convención se compro-
meten a consul tarse y a cooperar en t re sí en la solución de 
los problemas que s u r j a n en relación con el objetivo de la 
Convención o en la aplicación de sus disposiciones. Las 
consultas y la cooperación previstas en este a r t i cu lo , t ambién 
podrán real izarse median te procedimientos internacionales '-
per t inentes en el ámbi to de las Naciones Un idas y de con-
formidad con su Car ta . 

ARTICULO VI 

1. Todo Estado P a r t e en la presente Convención que 
advier ta que cualquier otro Es tado P a r t e obra en violación 
tíe las obligaciones d i m a n a n t e s de lo clispuesto en la Con-
vención podrá p resen ta r una denunc ia al Consejo de Segu-
ridad de las Naciones Unidas. 

La denunc ia deberá ir a c o m p a ñ a d a de todas 'las pruebas 
posibles q u e la sustancien, así como de una solicitud pa ra 
tjue la examine el Consejo de Seguridad. 

2. Cada Es tado Pa r t e en la presente Convención se com-
promete a cooperar en toda investigación que e m p r e n d a el 
Consejo de Seguridad, de conformidad con las disposiciones 
de la Car ta de las Naciones Unidas, como consecuencia de la 
denuncia recibida por éste. El Consejo de Segur idad in fo r -
m a r á a los Estados Pa r t e s en la Convención acerca de los 
¡resultados de la investigación. 

ARTICULO V I I 

Cada Es tado Pa r t e en la presente Convención se compro-
mete a pres tar asistencia o a secundar la , de conformidad con 
la Car ta de las Naciones Unidas , a cualquier P a r t e en la-
Convención que la solicite, si el Consejo de Seguridad deci-
de que esa P a r t e h a quedado expuesta a u n peligro de re-
sul tas de la violación de la Convención. 

ARTICULO V I I I 

Ñ inguna disposición de la p resen te Convención podrá in-
te rpre ta rse "de fo rma que en modo alguno limite las obliga-
ciones cont ra ídas por cualquier Estado en vir tud del P ro -
tocolo relativo, a la prohibición del empleo en la guerra de 
gases asf ixiantes , tóxicos o similares y de medios bacterioló-
gicos, f i rmado en Ginebra el 17 de junio de 1925, o les reste 
¡fuerza. 

ARTICULO' I X 

Cada Es tado P a r t e en -la presente Convención a f i r m a el 
objetivo reconocido de una prohibición efect iva de las a r -
¡mas. químicas y, a tal fin, se compromete a proseguir nego-
ciaciones. de b u e n a fé con miras á l legar a un pronto, acuerdo 
Eobre medidas eficaces encaminadas a la prohibición de su 
desarrollo, producción y a lmacenamien to y á su destrucción, 
así como sobre l a s -medidas o p o r t u n a s en lo que respecta a 
los equipos y vectores des t inados especialmente a la pro-
ducción o ai empleo de agentes químicos a f ines de a rma^ 
mentó. ~ . � ', 

ARTICULO X 

x 1. Los Es tados Pa r t e s en la p resen te Convención se com-
prometen a. fac i l i ta r el m á s amplio in te rcambio posible de 
equipo, mater ia les e in formac ión c ient í f ica y tecnológica 
pa ra l a uti l ización con f ines pacíficos de los agentes. Ijacte-
rioiógícos (biológicos) y toxinas, t ienen el derecho de pa r t i -
cipar en ese intercambio. 
- L a s Pa r t e s en 1a. Convención q u e , estén en condiciones 

de hacer lo deberán así mismo cooperar p a r a contr ibuir , por 
Ei solas j u n t o con otros Estados u organizaciones i n t e r n a -
cionales; al mayor desarrollo y aplicación de los descubri-
mien tos científ icos en la esfera de la-bacteriología (biología) 
p a r a la prevención de' las en íe rmedades u otros f ines pací-
ficos. z 
. ' 2. La presente Convención se ap l icará d e . m a n e r a que 
fio ponga obstáculos al desarrollo económico o tecnológico de 
los Estados Pa r t e s en la Convención o a la. cooperación in t e r -
n a c i o n a L e n la esfera de las act ividades bacteriológicas (bio-
lógicas) pacíficas, incluido el in te rcambio internacional ' de 
agen tes , bactei'iológicos (biológicos) y toxinas y de- equipo 
d é elaboración, empleo o producción de agentes bacterioló^ 
gicos (biológicos) y toxinas con f ines pacíficos de confor -
midad con. las disposiciones de la Convención. 

. ARTICULO X I 

Cualquier Es tado P a r t e en la presente Convención podrá 
p roponer enmiendas a la misma. "Esas enmiendas e n t r a r á n 
en .vigor pa ra cada Estado P a r t e que las acep te .a l ser acep-
t a d a s por u n a mayor ía de los Estados Partes, en la Conven-
ción y u l ter iormente , p a r a cualquier otro Es tado Par te , en 
31a fecha en que acepte esas enmiendas . 

A R T I C U L O X I I 

Al cabo de cinco años de la e n t r a d a en vigor de la presente 
Convención, o an te s de que t r anscu r r a ese plazo si así lo s.o-
Sicitan la- mayor ía de las Pa r t e s en la Convención y presen-
t a n a ta l efecto u n a propuesta a. los Gobiernos depositarios, 
s e celebrará en Ginebra ' (Suiza) u n a Conferencia de los Es^ 
i a d ó s Pa r t e s en la Convención a f in de examina r la apl ica-
ción de la- Convención para, asegurarse de que se ' es tán 
cumpl iendo los f ines del p réámbulo y las disposiciones de la 
Convención, incluidas las relat ivas a las negociaciones sobre 
Jas a r m a s químicas. En ese examen se t end rán en cuenta to-
d a s las nuevas realizaciones c ient í f icas y tecnológicas que 
t e n g a n relación con la Convención. 

A R T I C U L O X I I I 

1. L a presente Convención t e n d r á u n a duración indef in i -
da . s 

2. C a d a Es.tado P a r t e en la. p resen te Convención t e n d r á 
derecho? en ejercicio de-'su soberan ía nocional, .a- re t i ra rse de 

, la Convención si decide que acontec imientos extraordinar ios , 

relacionados con la m a t e r i a que es objeto de la Convención 
h a n compromet ido los intereses supremos de su país. De 
ese retiro deberá not i f icar a todos los demás Es tados Pa r t e s 
en la Convención y a i Consejo de Segur idad de las Naciones 
Unidas con una ante lación de tres meses. Tal not if icación 
deberá incluir una exposición de los acontecimientos ex t ra -
ordinarios que esa P a r t e considere que h a n comprometido 
sus intereses supremos. 

ARTICULO X I V ' 

1. L a presente Convención es ta rá ab ie r ta a l a ' f i rma de 
todos los Estados. El Estado que no f i r m a r e la Convención 
an tes de su en t rada en vigor, de conformidad con el p á r r a f o 
3 de este artículo, podrá adher i r se a. ella en cualquier mo-
mento. ' � 

2. L a presente Convención es tará s u j e t a a ra t i f icación por 
los Estados s ignatarios. 

Los ins t rumentos de rat i f icación y los ins t rumentos de ad -
hesión se depos i ta rán en poder de los Gobiernos de los Es-
tados Unidos de América, el Reino Unido de G r a n B r e t a ñ a 
e I r l a n d a del Nor te y la Unión de Repúbl icas Socialistas 
Soviéticas, que .por la presente se des ignan como Gobiernos 
depositarios. 

3. La presente Convención e n t r a r á en vigor u n a vez que 
hayan deposi tado sus i n s t rumen tos de ra t i f icación veintidós 
Gobiernos, incluidos los Gobiernos que por la Convención 
quedan designados Gobiernos depositarios. 

4. P a r a los Estados cuyos in s t rumen tos de ra t i f icac ión o 
de adhes ión se deposi taren después de la en t r ada en vigor 
de la presente Convención, la" Convención en t r a r á en vigor 
en la fecha del depósito d e ' s u s i n s t rumen tos de ra t i f icación 
0 de adhesión. 

5. Los Gobierno^ deposi tar ios i n f o r m a r á n sin t a r d a n z a 
,a todos los^Estados s ignatar ios y a todos los Es tados que ' se 
h a y a n adher ido a la presente Convención de la f echa de 
cada f i rma , de la f echa de depósito de cada i n s t r u m e n t o de 
ra t i f icación .o d e . a d h e s i ó n a 1a. Convención y de la fecha 
de su e n t r a d a en vigor, así como de cualquier o t ra no t i f ica-
ción. 

6. La presente Convención será regis t rada por los Gobier-
nos depositarios de conformidad con el ar t ículo 102 de la 
C a r t a de las Naciones Unidas . 

ARTICULO X V 

L a presente Convención, cuyos, textos eñ inglés, ruso, f r q n -
cés, español y chino son- igua lmente autént icos, se deposi ta-
rá en los Archivos de los Gobiernos depositarios. 

Los Gobiernos deposi tar ios r emi t i r án copias deb idamente 
cer t i f icadas de la Convención a los Gobiernos de los Es t a -
'dos s ignatar ios y de los Es tados que se adh i e r an a la Con-
vención. 

EN T E S T I M O N I O "DE L Ó CUÁL, los infrascr i tos , de-
b idamen te autorizados, f i r m a n la. p resen te Convención, 

HECHO en t res (3) e jemplares en las ciudades de Was -
hington, Londres y Moscú, éste décimo día de abril de mil 
novecientos s e t en t a y dos. 

1 RAMA EJECUTIVA DEL P O D E R P U B L I C O 

Pres idencia de la República. 

Bogotá, D. E., diciembre 1978. 

APROBADO. Sométase a la consideración del honorable 
Congreso Nacional pa r a los efectos const i tucionales . 

J U L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L A 

i Él Minis t ro de Relaóiones Exteriores, 
Diego Uribe Vargas, 

És fiel copia del texto cer t i f icado dé la Convención sobre 
la. prohibición del desarrollo,, la producción y el a lmacena -
miento de a r m a s bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y 
sobre su destrucción, hecho én t res e jemplares en Wash ing -
ton , 'Londres y Moscú, el 10- de abril de 1972, que reposa en. 
los archivos d e - l a División de Asuntos Jur ídicos del Minis-
terio de Relaciones Exteriores. 

Él J e f e de la División de Asuntos Jurídicos, 
/ Humberto Ruiz Varela. 

Bogotá, D. E., 30 agosto 1979. 

;,' Artículo cuarto. E s t á Ley e n t r a r á en vigencia, una. vez 
cumplidos los t r ámi t e s establecidos en 1a. Ley 7?- del 30 
de noviembre de 1944 en r e l ac ión ' con los ins t rumentos que 
por és ta m i s m a Ley se aprueban . -

D a d a en Bogotá, D. E-, .a . . . de . . . de mil novecientos 
s e t en t a y nueve (-1979). 

El Pres idente del Senado de la República, 
H E C T O R E C H E V E R R I C O R R E A 

. El Vicepresidente de la honorab le C á m a r a de Represen-
tan tes , 

ALVARO LEYVA- DURAN 

El Secretar io Genera l del honorab le Senado de la Repú-
blica, ' � 

, ' Amaury Guerrero 

El Secretar io Genera l de l a honorab le C á m a r a de Re -
presen tan tes , 

' Jairo Morera Lizcano. 

Repúbl ica de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 4 febrero de 1980. 
.Publíque'se y ejecútese. 

JULTO C E S A R T U R B A Y A Y A L A 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, � 
Diego Uribe Vargas. 

Él Minis t ro de -Defensa Nacional , 
Genera l Luis Carlos Camacho Leyva. 

L E Y 1 1 D E 1 9 8 0 

(f l ib r t i ro 1 3 ) 

por la cual se crea la Tarjeta de Crédito Agropecuario. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Con el f in de f o m e n t a r el desarrollo del sector 
agropecuario nacional y el b ienestar del campesino colom-

íbiano, créase l a . T a r j e t a de Crédito Agropecuaj'io, C R E D I -
AGRA.RIQ. , 

Art iculo 2» l ia . T a r j e t a de Crédito Agrario, C R E D I A G R A -
RIO, da rá derecho a su legítimo tenedor a la adquisición 
de ciertos bienes y servicios en establecimientos p rev iamente 
de te rminados y a gozar de un cuno de crédito rotator io pa ra 
ese objetivo concedido púr a lguna de las ent idades bancai-i as 
v inculadas al s istema. 

Artículo'3o H a r á n par te del s is tema C R E D I A G R A R I O como 
"en t idades credit icias v inculadas" la Ca ja de Crédito Agra-
rio, I n d u s t r i a l ' v Minero, el Banco Cafetero , el B a n c o G a n a -
dero, el' Baneo Popular , el Banco de los T r a b a j a d o r e s y las 
demás en t idades de crédito oficiales o pr ivadas que qu ie ran 
ingresar a él. 

C o n f o r m a r á n el sistema C R E D I A G R A R I O como estableci-
mientos afiliados, los a lmacenes de .provisión agrícola de la 
C a j a de Crédito Agrario, los P o n d o s ' G a n a d e r o s y las demás 
personas, na tu ra l e s o jur ídicas dedicadas de modo regular a 
la comercialización de bienes y servicios agrar ios que solici-
ten y ob tengan afil iación. 

Artículo 4? La dirección, promoción y adminis t rac ión del 
sistema C R E D I A G R A R I O corresponderá a la C a j a de Crédito 
Agrario, Indus t r i a l y Minero. P a r a s u f r a g a r los costos que 
estas func iones implican, las ent idades v inculadas deberán 
apor t a r las sumas q.ue f i j a r á el Gobierno Naiconal. 

Artículo 5° La J u n t a Mone ta r i a f i j a r á per iódicamente los 
topes, t asas de interés, plazos y los. demás requisitos que 
,d:eban cumplir , . las operaciones real izadas con uti l ización de 
la T a r j e t a de Crédito Agrario. 

Al e jerc i tar esta facu l tad la J u n t a Mone ta r i a podrá es ta -
blecer regímenes diferencíales según la n a t u r a l e z a de las 
d i s t in tas act ividades agropecuarias . 

Artículo. 3o Las f ac tu r a s o comprobantes d e . v e n t a que f i r -
men los t i tu lares de las T a r j e t a s de Crédito Agrario, C R E D I -
A G R A R I O pres tan méri to ejecutivo. 

; Artículo 7? E l .Gob ie rno Nacional med ian t e Decreto regí a -
:mentar io seña la rá "los requisitos de los crédi tos y las obliga-
ciones y derechos de las en t idades credit icias v inculadas al 
s is tema de T a r j e t a de Crédito Agrario, de los es tablecimien-
tos af i l iados y de los usuarios del s is tema. 

Artículo 8? Esta Ley rige desde su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que- le sean contrar ias . 

D a d a en Bogotá, a 13 de febrero de 1980. 
» 

¡ El* P re s iden t e ' de l honorable S-enado, 

i � H E C T O R E C H E V E R R I C O R R E A 
El P r imer Vicepresidente de 1a. honorable C á m a r a de Re -

p r e s e n t a n t e s , 
! ALVARO LEYVA DURAN 

El Secre tar io Genera l del honorable Senado, 
Amaury Guerrero. 

El Secretar io Genera l de la honorab le C á m a r a de Repre -
sentantes , 

Jairo Morera Lizcano. 

/República de Colombia - Gobierno Nacional . 
Bogotá, D. E.. 13 de febre ro de 1980. 

i Eublíquese y ejecútese. 

J U L I O CESAR T U R B A Y A Y A L A 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédito Público, 

Jaime García Parra.. 
El Minis t ro de Agricul tura, 

' Germán Bula Hoyos. 

MINISTERIO DE JUSTICIA | 

Resoluciones 

R E S O L U C I O N NUMERO 3fíl9 DE 1979 
(octubre. 18) 

por la cual se reconoce una personería jurídica. 

El Minis tro de Justicia, ' en ejercicio de l a a t r ibución que 
le confiere el Decreto 576 de 1.974, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el doctor Ismael Enr ique Torres, en su carác ter de 
presidente de la "Liga de Ajedrez de! Caquetá" , con domici-
lio en la- ciudad de Florencia, solicita de este Ministerio se 
reconozca, personer ía jurídica a d icha ins t i tución; 

Que el peticionario a c o m p a ñ a - a su solicitud-copias debida^ 
m e n t e au t en t i cadas de las ac tas sobre consti tución de la 
ent idad, elección de miembros de su Comité Ejecut ivo y 
aprobación de los es ta tu tos que la van a regir, reg lamentos 
que aíleg.a igua lmente en copias au ten t i cadas y en los cua -
les se consignan cómo objetivos pr imordiales ,de la. ins t i tu -
ción, en t re otros, los de: gobernar , f o m e n t a r y r eg lamen ta r 
1a. p rác t ica del a jedrez af ic ionado; asumir la. organización y 
dirección de los seleccionados in téndencia les que par t ic ipen 
en campeona tos nacionales ; organizar los campeonatos m u -
nicipales e in tendencia les y asesorar la. organización de los 
campeona tos -intercolegiados e interescolares, etc.; 

Que el I n t e n d e n t e Nacional del Caquetá , por cuyo conduc-
to se formuló la petición de .que se t r a t a , émitió concepto 
favorable al reconocimiento de personería solicitado, y en el 


